
h) Dos representantes de la Federación Extremeña de Municipios y
Provincias de Extremadura (FEMPEX).

i) Un representante del Consejo de la Juventud de Extremadura.

j) Un representante de cada colectivo de minusválidos o colectivos
afectados por operaciones de realojo, cuando existieren cupos espe-
cíficos, nombrados por el Consejero de Obras Públicas, oídas las
asociaciones o colectivos afectados.

k) Un representante del Consejo de Comunidades Extremeñas.

l) El Alcalde, o persona en quien delegue, del municipio afectado
por la promoción de vivienda de adjudicación, según figure en el
orden del día de la sesión.

3) Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 3.º–Por Decreto de la Junta de Extremadura se regulará
la organización y funcionamiento de esta Comisión.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes desde la publicación de esta Ley, la Junta

de Extremadura regulará la organización y funcionamiento de la
Comisión Regional de Viviendas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 1 y 2 del Decreto 122/1996, de 30
de julio, sobre adjudicación de viviendas promovidas por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, así como cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, debiéndose publicar igualmen-
te en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extremadura y en el
Boletín Oficial del Estado.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación
esta Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Au-
toridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 15 de noviembre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convoca a concurso varias plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita-
ria y en el art. 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (B.O.E. de 26 de octubre) que regula los concursos para
la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, modifica-
do parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio) y a tenor de lo establecido en el art. 151.b) del Real
Decreto 1069/1991, de 5 de julio (B.O.E. de 10 de julio), que
aprueba los Estatutos de la Universidad de Extremadura, este Rec-
torado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacio-

nan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las si-
guientes bases:

PRIMERA.–Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria, por el R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre
(B.O.E. de 26 de octubre), modificado parcialmente por el R.D.
1427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio), por los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura, y, en lo no previsto, por la
Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

SEGUNDA.–Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
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en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores en los términos en que ésta se halle defini-
da en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesen-
ta y cinco años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de la Administración del Estado o de la Administración Au-
tónoma, Institucional, o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de
Universidad.

TERCERA.–Deberán reunir, además, las condiciones académicas es-
pecíficas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señala-
das en el art. 4, apartado 1, letra c), del R.D. 1888/1984, de 26
de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el art. 37, apartado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universi-
taria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el art.
35, apartado 1, de la Ley 11/1983 de 25 de agosto.

CUARTA.–Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el art.
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante instancia, según modelo del Anexo II, debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será origi-
nal o fotocopia compulsada.

De conformidad con el art. 5.º, 1, del R.D. 1427/1986, la concu-
rrencia de los requisitos deberá estar referida a fecha anterior a
la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el
concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abonado la
cantidad de 1.500 ptas. (400 ptas. por formación de expediente y
1.100 ptas. por derechos de examen). La mencionada cantidad será
ingresada en la C/c n.º 12.506.671 de la Caja Postal (Oficina Princi-
pal) de Badajoz, bajo la denominación «UEX-Pruebas Selectivas».

QUINTA.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el Rec-
tor de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el art. 59, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a todos los as-
pirantes relación de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

SEXTA.–A los efectos previstos en el R.D. 236/1988, de 4 de mar-
zo (B.O.E. de 19 de marzo), sobre las indemnizaciones por razón
del servicio, las Comisiones encargadas de juzgar los concursos es-
tán clasificadas en la categoría primera del anexo 4.º del Real De-
creto citado, según Resolución de la Dirección General del Gasto
de Personal del Ministerio de Economía y Hacienda, de fecha 9 de
enero de 1986.

SEPTIMA.–El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antela-
ción mínima de quince días naturales respecto de la fecha del ac-
to para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación de los
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de celebra-
ción de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes en-
tregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los arts. 9 y 10 del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre, mo-
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dificado parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

OCTAVA.–Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles siguientes al
de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los proce-
dimientos señalados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I., o acreditación similar.

b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil co-
rrespondiente.

c) Certificación Médica Oficial de no padecer enfermedad ni defec-
to físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Pro-
vincial o Consejería, según proceda, competente en materia de sa-
nidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra-
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debien-
do presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 7 de enero de 1997.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

A N E X O   I

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSI-
DAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/01

AREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Procesal
DEPARTAMENTO: Derecho Público
CENTRO: Facultad de Derecho (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE UNIVERSI-
DAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/02

AREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Constitucional
DEPARTAMENTO: Derecho Público
CENTRO: Facultad de Derecho (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/03

AREA DE CONOCIMIENTO: Bioquímica y Biología Molecular
DEPARTAMENTO: Bioquímica y Biología Molecular y Genética
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/04

AREA DE CONOCIMIENTO: Análisis Matemático
DEPARTAMENTO: Matemáticas
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Métodos Numéricos I y Métodos Numéricos II.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/05

AREA DE CONOCIMIENTO: Algebra
DEPARTAMENTO: Matemáticas
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Algebra II y Algebra III.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una
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CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/06

AREA DE CONOCIMIENTO: Física de la Materia Condensada
DEPARTAMENTO: Física
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Física de Materiales.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/07

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Química
DEPARTAMENTO: Ingeniería Química y Energética
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Fenómenos de Transporte y Operaciones Básicas I.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/08

AREA DE CONOCIMIENTO: Educación Física y Deportiva
DEPARTAMENTO: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Cor-
poral
CENTRO: Facultad de Ciencias del Deporte (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Entrenamiento Deportivo y Condición Física.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/09

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Eléctrica
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Tecnología Eléctrica.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE
UNIVERSIDAD

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/10

AREA DE CONOCIMIENTO: Estadística e Investigación Operativa
DEPARTAMENTO: Matemáticas
CENTRO: Facultad de Ciencias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR DE ES-
CUELA UNIVERSITARIA

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/11

AREA DE CONOCIMIENTO: Física Aplicada
DEPARTAMENTO: Física
CENTRO: F. Ciencias / E. Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Electricidad y Optica en Campos y Ondas.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/12

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Eléctrica
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela de Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Circuitos, Circuitos I, Circuitos II, Electrometría y Análisis de Re-
des (Teoría y prácticas de laboratorio).
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/13

AREA DE CONOCIMIENTO: Organización de Empresas
DEPARTAMENTO: Economía Aplicada y Organización de Empresas
CENTRO: F.C. Económicas y Empresariales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.

CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso

NUMERO DE PLAZAS: Una
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CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/14

AREA DE CONOCIMIENTO: Expresión Gráfica Arquitectónica
DEPARTAMENTO: Expresión Gráfica
CENTRO: Escuela Politécnica (Cáceres)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Geometría Descriptiva I y II de Arquitectura Técnica.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/15

AREA DE CONOCIMIENTO: Derecho Mercantil
DEPARTAMENTO: Derecho Privado
CENTRO: F.C. Económicas y Empresariales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/16

AREA DE CONOCIMIENTO: Conctrucciones Arquitectónicas
DEPARTAMENTO: Técnicas, Medios y Elementos de la Construcción

CENTRO: Escuela Politécnica (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Instalaciones Especiales.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/17

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería de los Procesos de Fabricación
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela Ingenierías Industriales (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en Tecnología Mecánica I y II y Control Numérico Computerizado.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: T.E.U.

REFERENCIA DEL CONCURSO: 54/18

AREA DE CONOCIMIENTO: Ingeniería Agroforestal
DEPARTAMENTO: Electrónica e Ingeniería Electromecánica
CENTRO: Escuela Ingenierías Agrarias (Badajoz)
ACTIVIDADES A REALIZAR POR QUIEN OBTENGA LA PLAZA: Docencia
en el área de conocimiento.
CLASE DE CONVOCATORIA: Concurso
NUMERO DE PLAZAS: Una
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